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En este sentido, la Coordinación de Informática y Estadística Electoral del Instituto Electoral, deberá habilitar 

las cuentas de correo electrónico previstas en la convocatoria, así corno el micrositio dentro del portal de 

intemet institucional que albergará los formatos referidos en la misma, para los efectos de pennitir el registro 

en línea de las personas aspirantes. 

e) Entrevistas Virtuales. Tal y corno se ha expuesto, el Instituto Electoral, derivado de la situación extraor­

dinaria que se vive con motivo de la pandemia, implementará los mecanismos necesarios para el desarrollo 

de las entrevistas de manera virtual o a distancia, asegurando que estas sean transmitidas en tiempo real. 

La Coordinación de lnfonnática y Estadística Electoral del Instituto Electoral, será el área encargada de es­

tablecer los mecanismos que permitan la realización de las entrevistas, a través de la herramienta electrónica 

que permita la interacción en tiempo real y de proporcionar a las y los participantes la información acerca de 

las herramientas que deberán utilizar, así como la asistencia ante cualquier falla técnica o dudas en cuanto 

a la utilización de la herramienta tecnológica. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, respetuosamente se someten a la 

consideración de este órgano superior de dirección los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueban la convocatoria pública pan:i cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asl como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos de los 

que forman parte integral del presente dictamen. 

Se instruye a la Secretarla Ejecutiva del lnstftuto Electoral. a publicar y difundir la Convocatoria --'\ 

Jbada, de confonnidad con lo establecido en la Ley Electoral y el Reglamento de Elecciones, as! como 

en los periódicos de mayor circulación en el Estado en caso de existir disponibilidad presupuesta! para ello, 

y en las redes sociales del Instituto Electoral, durante el periodo comprendido a partir del 27 de diciembre 

de 2020 al 25 de enero de 2021. 
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TERCERO. Se instruye a la Coordinación de Informática y Estadística Electoral del Instituto Electoral para 

que, habilite la cuenta de correo electrónico referida en la convocatoria, así como el micrositio para que las 

personas aspirantes descarguen los formatos a que se refiere la convocatoria y estén en aptitud de realizar 

su registro en línea. 

CUARTO. Publiquese el presente Dictamen, en e[ portal de intemet institucional dentro del término señalado 

en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a ros 

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte 

AT ENTAM ENT E 

"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURfDIC 

31 \ 



) 



IEE 
lnlll!uto hlalal Ei.c:Mal 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), con fundamento en los artículos 5, Apartado B, de la 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 35, fracción 11, 36, fracción IV, 37, 

46, fracción V, 64, 65 y 69, de la Ley Electoral del Estado de Baja California (ley Electoral}, así como lo 

previsto en el Dictamen 27 de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos del Consejo General del 

IEEBC {Comisión de Reglamentos) 

CONVOCA 

A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el Estado de Baja California, que deseen 

participar en el proceso de selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral en los 

consejos distritales electorales del IEEBC donde existen vacantes, así como para conformar una lista de 

reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales durante 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, a solicitar su registro y presentar su documentación como 

aspirante conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. Aspectos Generales. 

1. La presente convocatoria pública tiene por objeto lo siguiente 

a) La selección de las y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos establecidos en los 

artfculos 20 y 21 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral {Reglamento de 

Elecciones); 67 y 83 de la Ley Electoral, mismos que se establecen en esta Convocatoria, para ser 

designados como Consejera o Consejero Electoral en un Consejo Distrital Electoral donde existan 

vacantes, y 

• 
b) Conformar una lista de reserva estatal con personas habilitadas para desempeñar el cargo de ~ 
Consejera o Consejero Electoral en un Consejo Distrital Electoral en caso de ocurrir una vacante 

durante el Proceso Electoral Local Ordinarto 2020-2021. :X: 
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Dicha lista se lista se genera para los efectos de que el Consejo General pueda seleccionar y designar 

a las personas que consideren idóneas para ocupar las vacantes que se generen en los consejos 

distritales electorales del IEEBC durante el proceso electoral en curso y, en modo alguno obliga al 

IEEBC a designar en el cargo de manera directa a quienes cumplan con los requisitos previstos en 

esta convocatoria para integrarla. 

2. Para efectos de la presente Convocatoria se entenderá por aspirantes, aquellas ciudadanas y ciudadanos 

mexicanos residentes en el Estado de Baja California, que tengan interés en participar como Consejera o 

Consejero Electoral en los consejos distritales electorales del IEEBC, y conformar la lista de reserva 

correspondiente, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

3. Corresponderá a la Comisión de Reglamentos la elaboración del Dictamen por el que se proponga al 

Consejo General a las y los aspirantes que ocuparán los cargos convocados, así como aquellos que 

conformarán la lista de reserva dividida por municipio y género. 

4. La Secretaría Técnica de la Comisión de Reglamentos será el área encargada de recibir las solicitudes y 

documentos que presenten las y los aspirantes y de concentrar dicha documentación para la posterior 

conformación de los expedientes 

5. Las y los aspirantes interesados en participar en los procesos referidos en el numeral 1 de la Base 

PRIMERA de la presente Convocatoria, deberán llenar los formatos que para tal efecto se pondrán a su 

disposición en un micrositio dentro del portal de intemet del IEEBC www.ieebc.mx a partir del 27 de 

diciembre de 2020 y hasta el 25 de enero de 2021. 

na vez requisitados los formatos, deberán imprimirse, verificar que la información capturada se encuentre 

pleta al imprimir el formato, firmarse y digitalizarse en formato PDF para su envio electrónico, de 

c n ormidad con el Anexo A. Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 

aspirantes para reunir los requisitos establecidos en esta Convocatoria, por lo que por ningún motivo el 

llenado de los mismos se podrá considerar como una constancia de registro. 
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7. Los formatos y la documentación solicitada en esta Convocatoria, una vez que la misma esté completa, 

deberá ser remitida del 'Z1 de diciembre de 2020 y hasta el 25 de enero de 2021 , a la cuenta de correo 

electrónico: coordinacion.jurid ica@ieebc.mx 

8. Las y los aspirantes que participen en cualquiera de los procesos referidos en el párrafo 1 de la Base 

PRIMERA, deberán cumplir en todo momento cumplir los requisitos establecidos en esta Convocatoria, de 

lo contrario, su solicitud será descartada por la Comisión de Reglamentos, en cualquier etapa del 

procedimiento. 

SEGUNDA. Cargo y periodo a designar. 

1. El proceso de selección referido en el inciso a) del numeral 1 de la Base PRIMERA, tiene como propósito 

designar a las consejeras y consejeros electorales que ocuparán las vacantes generadas en los consejos 

distritales electorales del IEEBC, !os que permanecerán en su encargo del 21 de marzo al 27 de diciembre 

de 2021. 

2. Las vacantes a que se refiere el numeral 1 de esta Base son las existentes al momento de la emisión de 

la presente Convocatoria, establecidas en el Anexo 8 de la misma. 

3. Las consejeras y consejeros electorales designados podrán ser ratificados por un periodo inmediato más, 

acorde a lo establecido en el artículo 66, último párrafo, de la Ley Electoral, y de conformidad con los criterio 

que apruebe el Consejo General. 

TERCERA. Requisitos. ~ 
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del Reglamento de Elecciones; los diversos 67 y 

83 de la Ley Electoral, y conforme a lo determinado por el Consejo General del IEEBC, las y los aspirantes 

en ocupar el cargo de Consejera o Consejero Electoral deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

e) Tener más de 23 años de edad al dfa de la designación; 

d) Gozar de buena reputación; 
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e) Tener residencia en el municipio donde se encuentre ubicado el distrito electoral local al que pertenezca, durante 

los últimos cinco años; 

f) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los tres años 

anteriores a la designación; 

g) No desempeñar ni haber desempellado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido polltico 

en los tres años anteriores a la designación; 

h) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

i) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de carácter no intencional o imprudencia!; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro anos previos a la designación cargo de primer nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

k) No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

1) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

m) No ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

n) No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

o) No ser servidores públicos del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, salvo que 

se separen de manera definitiva del cargo que desempellen; 

p) No ser miembro acbvo de cualquier fuerza armada o policiaca; 

q) No ser agente del Ministerio Público federal o local; 

r) No haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o 

la intimidad corporal, 

s) No haber sido condenada o sancionada, mediante resolución firme como deudora alimentana o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentarias; 

t) No ha sido condenada o sancionada mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier 

agresión de género en el ámbito privado o público, y 

u) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 

2. En caso de ocurrir una vacante en cargo de Consejera o Consejero Presidente de un Consejo Distrital, 

además de los requisitos referidos previamente, deberán satisfacerse los siguientes: 

a) Tener más de 28 años de edad al dia de la designación, y 

b) En su caso, poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, titulo profesional de nivel 

licenciatura. 
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CUARTA. Documentación comprobatoria. 

1. De acuerdo con lo previsto en la Base TERCERA, las y los interesados deberán de presentar la siguiente 

documentación, en los términos que a continuación se precisan: 

a) Solicitud de registro con firma autógrafa a través del formato que para tal efecto se habilite en el micrositio dentro 

del portal de intemet del IEEBC; 

b) Original, para su cotejo, y copia simple legible del acta de nacimiento; 

e) Currlculum vitae firmado por la o el aspirante, a través del formato que para tal efecto estará disponible en el 

microsltio dentro portal de internet del IEEBC, el cual deberá contener, entre otros datos: nombre y apellidos 

completos, domicilio, teléfonos y correo electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 

docente y profesional, publicaciones, actividad empresanal. cargos de elección popular, organizaciones de 

cualquier tipo a las que pertenezca y el carácter de su pir1icipación, asl como el empleo, cargo o comisión que, en 

su caso, desempeñe al momento del registro; 

d) Resumen curricular. para su publicación en el micrositio, por lo que no deberá contener datos personales. Para lo 

anterior se deberá utilizar el formato que para tal efecto se habilite en el portal de mternet del lcEBC; 

e) Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. para su coteJO. 

f) Constancia de resrdencra en el municipio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, que acredite la 

misma durante los últimos cinco anos; 

g) Ongmal para su coteJO, y copia simple del comprobante del domicilio, el cual no deberá exceder de una antigüedad 

mayor a 4 meses de su expedición; 

h) Dos fotografías recrentes tamano rnfantil a color. las cuales deberán pegarse en los formatos requeridos en los 

numerales a) y c): 

i) Declaración baJO protesta de dectr verdad con fifma autógrafa (empleando et formato que para tal efecto se habilite 

j) 

k) 

en el micrositio dentro portal del IEEBC} en la que manifieste no estar en los supuestos que se establecen en los 

incisos f) al t) de lo Base TERCERA de esta Convocatona; que la información que ha proporcionado o llegue a 

proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar es auténtica, y la aceptación :·. 

a sujetarse a la convocatoria y a las reglas establecrdas en el presente proceso de selección y designación, así ' 

como el consentimiento para que sus datos personales sean utilizados únicamente para los fines de la 

convocatoria; 

Escrito en el que la o el interesado exprese las razones por las que aspira a ser designado como Consejera o 

Consejero Electoral, a través del formato que para tal efecto estará disponible en el portal de Internet del IEEBC, 

y 

En su caso, original para su cotejo, y copia simple de su tltulo y cédula profesional. 
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Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los incisos a), c), d), i} y j), estarán 

disponibles en el micrositio dentro portal del IEEBC www.ieebc.mx 

QUINTA. Plazos y horarios para el registro. 

1. Las personas interesadas en participar deberán enviar por correo electrónico los formatos y la 

documentación referida en las Bases Primera y Cuarta de esta Convocatoria para solicitar su registro del 27 

de diciembre de 2020 y hasta el 25 de enero de 2020. El registro concluirá a las 20:00 horas del último 

día. 

2. En caso de que se reciba una solicitud de registro fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, el 

correo electrónico se tendrá por no presentado. 

3. En caso de que alguna persona aspirante requiera atención especial para atender alguna de las etapas 

del procedimiento en virtud de vivír con alguna discapacidad, encontrarse en condiciones delicadas de salud, 

estar embarazada o en periodo de lactancia, deberá notificarlo a la Coordinación Jurldica del IEEBC, 

señalando el tipo de apoyo que necesita, a fin de que ésta tome las previsiones necesarias. 

4. Para tal efecto, las y los aspirantes podrán comunicarse al número telefónico y la cuenta de correo 

electrónico que a continuación se indican 

Correo electrónico: coordinacion.iur!dica@ieebc.mx 

~ léfono: 686 568-41 n Ext. 2003 

SEXTA. Etapas del proceso de selección, designación y conformación de la lista de reserva. 

1. El proceso de selección y designación de consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales 

electorales del IEEBC, se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
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A) Primera Etapa. Registro en línea de las y los aspirantes. 

Las personas interesadas en participar deberán digitalizar los formatos y documentación señalada en 

las Bases Primera y Cuarta de la presente convocatoria y, una vez que ésta se encuentre completa, 

deberán enviarla al correo electrónico: coordinacion.juridica@ieebc.mx, de conformidad con el 

procedimiento señalado en el Anexo A, del 27 de diciembre de 2020 al 25 de enero de 2021. El 

registro concluirá a las 20:00 horas del último día, por ningún motivo serán recibidas solicitudes, ni 

documentación fuera del periodo de registro o de los horarios establecidos, o por algún otro medio no 

especificado expresamente en la convocatoria. 

La Coordinación Jurídica, en su carácter de Secretaría Técnica de la Comisión de Reglamentos, 

revisará los formatos y documentación proporcionada por las personas aspirantes y en caso de 

detectar algún documento faltante o inconsistente, les requerirá, a través del correo electrónico 

registrado, para subsanar la omisión a más tardar el día que finaliza el registro en linea, es decir el 25 

de enero de 2021 En los casos en que, la documentación se presente el último dfa del registro y de 

existir omisiones o inconsistencias, se requerirá a la persona aspirante para que subsane las mismas 

en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir del envío del requerimiento respectivo. Asimismo, 

en caso de no contestar el requerimiento, se asentará como observación y se pondrá a consideración 

de la Comisión de Reglamentos 

La Coordinación Jurfdica generará el acuse de recepción con la descripción de la información 

documentación enviada al IEEBC y la asignación de un folio, mismo que será remitido, en un lapso no 

mayor a 48 horas, al correo electrónico proporcionado por cada aspirante. 

·Cada aspirante deberá imprimir y firmar de conformidad el acuse que les fue remitido y digitalizarlo en 

formato PDF para enviarlo a la Coordinación Jurídica, a través del correo electrónico '6'­
coordinacion.juridica@ieebc.mx, en un lapso no mayor a 24 horas. Asimismo, en caso de no remitir 

el acuse de recibo, se asentará como observación y se pondrá a consideración de la Comisión de 

Reglamentos. El mencionado comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la 

documentación en él referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 

cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
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B) Segunda Etapa. Conformación de expedientes y publicación de la lista de las y los aspirantes 

que presentaron su solicitud en línea. 

La Coordinación Jurídica será la responsable de concentrar las solicitudes y documentación 

correspondiente para la integración de los expedientes electrónicos, y una vez hecho esto remitirá a 

las consejeras y consejero integrantes de la Comisión de Reglamentos, así como al resto de las y los 

consejeros integrantes del Consejo General, los mismos para su conocimiento. 

Para la integración de los expedientes se generarán listas separadas por proceso, es decir, una lista 

para quienes aspiren a ocupar una de las vacantes establecidas en el Anexo B de esta Convocatoria, 

y otra lista para quienes aspiren a conformar la lista de reserva correspondiente, ambas listas se 

separarán por hombres y mujeres. Las listas se publicarán en el portal de intemet del IEEBC, a efecto 

de garantizar el principio de máxima publicidad. 

C) Tercera Etapa. Verificación de requisitos legales. 

La Comisión de Reglamentos, con apoyo de la Coordinación Jurídica, será la encargada de la revisión 

y verificación del cumplimiento de los requisitos legales de las y los aspirantes, y publicará en el portal 

de internet y en los estrados del IEEBC, la relación con los nombres y apellidos de las personas 

aspirantes que cumplen con todos los requisitos, agregando el resumen curricular de cada aspirante, 

en los términos a que se refiere el segundo párrafo de la Segunda Etapa de esta Convocatoria. 

Adicional a lo antenor, la Comisión de Reglamentos publicará una lista con los folios de las personas 

aspirantes que no cumplieron con los requisitos legales, en los mismos términos referidos en el párrafo 

anterior, quienes además serán notificados vía electrónica de la determinación respectiva. 

D) Cuarta Etapa. Cotejo documental. 

Las personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos legales, deberán acudir a las 

oficinas del IEEBC, ubicadas en Avenida Rómulo O'Farril número 938, Centro Cívico y Comercial, 

código postal 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California, y Boulevard Cuauhtémoc Sur número 

3351, Madero Sur, código postal 22046, en la ciudad de Tijuana, Baja California, en la fecha y horario 

que les sea notificado por correo electrónico, dentro del periodo comprendido entre las 9:00 a 20:00 

horas, para realizar el cotejo documental. 
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Las personas aspirantes o la persona autorizada por escrito con firma autógrafa, deberán exhibir la 

documentación original que previamente se digitalizó y envió por correo electrónico al momento de 

solicitar su registro en el presente proceso de selección. 

El personal de la Coordinación Jurídica y fas personas aspirantes estarán obligadas a observar las 

medidas de seguridad sanitaria lmplementadas por el IEEBC para la protección de la salud. 

La Coordinación Jurídica será la responsable de concentrar los expedientes de las personas 

aspirantes que se presenten, elaborando una lista de quienes realizaron el cotejo documental, 

separada por tipo de proceso al que aspiran, señalando las inconsistencias u omisiones en los 

documentos presentados, las cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Reglamentos. 

Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Reglamentos, las cual los pondrá a disposición para consulta de las y los integrantes del Consejo 

General. 

De no presentar la documentación original o en caso de no acreditar su veracidad, la persona aspirante 

no podrá continuar en el procedimiento de selecc16ri. situación que deberá ser asentada en un act 

circunstanciada por parte de la Coordinación Jurídica. 

E) Quinta Etapa. Observaciones de los partidos políticos. 

La Comisión de Reglamentos nobf1cará a las y los representantes de los partidos polfticos acreditados 

ante el Consejo General las listas de aspirantes que pasan a la etapa de valoración curricular y 

entrevista, para que dentro del plazo que al efecto determine, realicen por escrito las observaciones y 

comentarios que consideren convenientes respecto de cada una de las y los aspirantes; el escrito 

deberá acompañarse de los elementos objetivos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
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Para los efectos de esta Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista serán consideradas una 

misma etapa. 

Concluida la etapa de cotejo documental, la Comisión de Reglamentos hará del conocimiento público 

en el portal del IEEBC, la relación de quienes, al no tener algún impedimento legal y se considere que 

no existen elementos objetivos aportados por las representaciones de los partidos políticos del 

Consejo General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración curricular y 

entrevista, conforme al calendario que fije la Comisión de Reglamentos para tal efecto. 

El calendario de entrevistas que defina la Comisión de Reglamentos será notificado a las y los 

aspirantes al correo electrónico proporcionado al momento de su registro, debiendo acusar de recibido 

dicha notificación, a través de ese mismo medio. 

Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del IEEBC y estarán disponibles en el 

mismo para su consulta posterior. 

En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las personas aspirantes 

se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las competencias 

indispensables para determinar su idoneidad para el desempeño del cargo. Los criterios para realizar 

la valoración curricular y entrevista, serán los siguientes: 

1. Valoración curricular: Se tomará en cuenta la información que cada aspirante proporcionó al 
. . 

momento de su registro; esto es, los datos que aportaron y la documentación que para tal fin 

acompañaron, la cual permitirá constatar la idoneidad de las y los aspirantes para el desempeño del 

cargo, mediante la revisión de aspectos relacionados con su historia profesional y laboral, su 

participación en actividades cívicas y sociales, su experiencia en materia electoral. 
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2. Entrevista: Permitirá obtener información de las y los aspirantes en relación con su apego a los 

principios rectores y la idoneidad para el cargo, por lo que se analizarán cinco competencias: liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo. 

Corresponderá realizar la valoración curricular y entrevistas a las consejeras y consejeros electorales 

del Consejo General, quienes deberán tener acceso con oportunidad a los expedientes de las y los 

aspirantes, podrán utilizar cualquier documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización 

de la entrevista, y asentarán en una cédula individual las valoraciones correspondientes que se deriven 

de esta etapa. 

Con motivo de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), a fin de salvaguardar la 

salud de las personas, las entrevistas se realizarán de manera virtual, mediante el uso de tecnologías 

de la información. 

La entrevista será de manera virtual y deberá atender al procedimiento siguiente: 

1. Antes de la entrevista: Las y los aspirantes deberán realizar las pruebas necesarias en la 

herramienta informática 20 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 

2. Durante la entrevista: Se conformará de tres etapas apertura, desarrollo y cierre; tendrá 

duración de 20 minutos. 

3. Después de la entrevista: Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera y Consejero 

Electoral deberá asentar la valoración de cada ·uno de los rubros que conformarán las cédulas 

individuales de valoración curricular y entrevista. 

En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de valoración curricular y entrevista de las 

y los aspirantes que resulten designados se harán públicas en el portal de intemet del IEEBC. 
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G) Séptima Etapa. Integración y aprobación de las propuestas de candidatas y candidatos 

definitivas. 

La Comisión de Reglamentos presentará al Consejo General un Dictamen, debidamente fundado y 

motivado con los nombres de las personas propuestas a ser designadas como Consejera o Consejero 

Electoral en las vacantes existentes en los consejos distritales electorales del IEEBC, establecidas en 

el Anexo B de esta Convocatoria. 

El Dictamen referido en el párrafo anterior, además deberá incluir todas las etapas del proceso de 

selección, los elementos partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para el cargo de 

la o el aspirante, así como la valoración de los criterios orientadores siguientes: 

1. Paridad de género; 

2. Pluralidad cultural de la entidad; 

3. Participación comunitaria o ciudadana; 

4. PrestiglO públieo y profesional; 

5. Compromiso democrático, y 

6. Conoc1m1ento dela matena electoral. 

Aunado a lo anterior, el Dictamen deberá establecer la lista de reserva estatal dividida por municipio y 

género con los nombres de las personas que cumplieron los requisitos y etapas previstas en las Bases 

TERCERA y SEXTA de esta convocatoria. 

SÉPTIMA. Designaciones y aprobación de la lista de reserva. 

1. El Consejo General designará a más tardar el día 13 de marzo de 2021, por cuando menos cinco votos 

~ e sus integrantes con derecho a ello, a las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales 

lectorales del IEEBC para cubrir las vacantes correspondientes, especificando el cargo y vigencia del 

mismo. 

2. En la misma fecha aprobará la lista de reserva conformada por las personas habilitadas para desempeñar 

el cargo de Consejera o Consejero Electoral en un Consejo Distrital Electoral en caso de ocurrir una vacante 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 
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3. El Consejo General para garantizar el principio de paridad de género deberá verificar que de las 119 

consejerlas que conforman los 17 consejos distritales electorales, 60 correspondan a mujeres y 59 a 

hombres. Lo anterior, sin pe~uicio de que cada Consejo Distrital sea integrado de forma paritaria. 

4. La fecha mencionada en el numeral 1 de esta Base será tomada como sustento para determinar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base TERCERA, numeral 1, de la presente Convocatoria 

que estén sujetos a una temporalidad. 

5. El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación, así como la integración 

respectiva de cada Consejo Distrital Electoral, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en los 

estrados y en la página electrónica del IEEBC. Asimismo, ordenará a la Secretaria Ejecutiva notificar el 

acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 

OCTAVA. Nombramiento y toma de protesta. 

1. Las o los ciudadanos que hayan sido designados para ocupar una vacante recíbirán el nombramiento que 

los acredita como consejeras y consejeros electorales de Consejo Distrital Electoral del IEEBC; mismo que 

contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 

2. Las consejeras y los consejeros electorales designados rendirán protesta ante el Consejo Distrital Electora 

en la fecha en que este celebre su sesión de instalación. 

NOVENA. Notificaciones. 

1. Todas las notificaciones se harán mediante el portal de Internet del IEEBC www.ieebc.mx. salvo aquellas . ...<"\ 
que deban realizarse de manera personal a las y los aspirantes, las que se efectuarán mediante el correo ~ ' 

electrónico que se haya registrado, las cuales deberán ser acusadas por la o el aspirante de forma inmediata 

a su recepción, en el ente'ndido que, de no hacerlo dentro de las veint!cuatro horas posteriores a su envío, \ .J> 
se les tendrá por debidamente notificados. ---\ 
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1. Los resultados de las y los aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento serán publicados 

a través del portal de Internet del IEEBC www.ieebc.mx, garantizando el principio de máxima publicidad. 

2. La información y documentación que integren los expedientes individuales de las y los aspirantes será 

confidencial en términos de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados 

para el Estado de Baja California, y demás normatividad aplicable, por lo que no podrá tener otro fin que el 

previsto en el proceso objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 

consentimiento expreso de su titular. 

3. Con la finalidad de garantizar el acceso a información de interés público de la ciudadanía, el lEEBC 

realizará la publicación de la información más relevante de cada aspirante, utilizando para este propósito la 

que se encuentra contenida en el resumen curricular, entregada por cada aspirante al momento de su 

registro. 

DÉCIMA PRIMERA. Vacantes supervenientes. 

1. En caso de generarse vacantes adicionales a las referidas en la Base SEGUNDA de esta Convocatoria, 

siempre que estas ocurran previo al deshago del procedimiento previsto en la Base SEXTA, las mismas 

serán cubiertas por el Consejo General a propuesta de la Comisión de Reglamentos en el Dictamen referido 

en la Base OCTAVA de la presente Convocatona. 

2. En caso de que las vacantes adicionales ocurran con posterioridad al desahogo del procedimiento referido 

~\"" en el párrafo anterior, serán cubiertas con la Lista de Reserva que se apruebe para tales efectos. En cualquier 

\'\ aso, corresponderá a la Comisión de Reglamentos proponer al Consejo General a la persona o personas ~ 

ara la sustitución respectiva. 

DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos. 

1. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Consejo General, de conformidad con la 

legislación aplicable. 
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ATENTAMENTE 

"Por la Autonomla e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

Mexicali, Baja California, a los _ dlas del mes de ____ del año dos mil ___ _ 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE 

AVISO DE PRIVACIDAD 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en la base de datos personales 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de BaJa California y de acuerdo con el aviso de pnvac1dad que puede consultar en 

el siguiente enlace www.1eebc.mx/av1sosdeprivacidad 
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ANEXO A 

• INTEGRA, VERIFICA, 
IMPRIME Y FIRMA lA 
DOCUMENTACióN 

INSTRUCTIVO DE ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN 

2 ____ _ 
•DIGITALIZA lA 

DOCUMENTACIÓN 
EN FORMATO PDF 

3-----
•GUARDA, 

COMPRIME Y 
ENVfA l\J 
EXPEDIENTE 

•REMITE TU ACUSE 
DEBIDAMENTE 
FIRMADO 

• - -- -. - ~L· ---=- '1'.' IDENTtf:ICACtóN iDE~LA~OdeüMENtACfói\i''""- .. - L!ll 
1 • ' 1 - ...... - • -:=---. • - • • • • ,..__., ... :.,,_-.;.~"C'-~ : .~ -....:. ----==--· =--=-.:. ~"' - ~ ~~.J_! ~--- ~. -

Las personas interesadas deberán enviar los formatos y documentación siguiente: 

1. Formato de solicitud de registro. 

2. Formato de currículum vitae. 

3. Formato de Resumen curricular 

4. Formato de declaración ba¡o protesta de decir verdad. 

5. Formato de exposición de mobvos 

6. Copia certificada del acta de nacimiento 

7. Anverso y reverso de la credencial para votar 

8. Comprobante de domicilio 

9. Constancia de residencia municipal 

10. En su caso, título y/o cédula profesional de mvel licenciatura 

Digitaliza cada uno de los documentos. de manera individual, verifrca que cada documento sea legible, finalmente nombra 

cada documento de la siguiente manera 

MUNICIPIO.PRIMER APELLIDO.SEGUNDO APELLIDO..NOMBRE·DOCUllENTO.pdf 

A continuac!6n, podrás ver ejemplos de nombrado de archivos: 

, MXLl-CONTRERAS-AVILA-JIMENA-SOLREGISTRO.pdf 

1 MXU-CONTRERAS-AVILA-JIMENA-ACTApdf 

j TIJ-CONTRERAS-AVILA·J IMENA-CURRICULUM.pdf 

TIJ-CONTRERAS-AVILA-JIMENA-RESUMENCV.pdf 
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ENS-CONTRERAS-AVlLA.JIMENA·CREDENCIALpdf 

ENS-CONTRERAS-AVILA-JIMENA-CONSTANCIARESIDENCIA.pdf 

TEC-CONTRERAS-AVILA-JIMENA-COMPDOMICILIO.pdf 

TEC-CONTRERAS-AVILA-JlMENA-PROTESTA.pdf 

RTO-CONTRERAS·AVILA-JIMENA-EXPOSICION .pdf 

RTO-CONTRERAS-AVILA-JIMENA-TITULO.pdf 

EN &fA YÚSCULAS Y SIN ACENTOS 

Guarda los documentos digitalizados en una carpeta comprimida y nómbrala ae la siguiente manera: 

MUNICFfO.PRIMER APEIJ.l>O.SEGUNDO APELL~OMBRE.pdf 

Ejemplo del nombrado de la carpeta: MXLl·CONTRERAS·AVILA·JIMENA.zip 

EN MAYúSCULAS Y SIN ACENTOS 

Verificar que el archivo adjunto no supere los 20 MB para garantizar su envfo y recepción 

Enviar la carpeta al correo electrónico señalado en la Convocatoria: coordinaclon.iurfdica@ieebc.mx 

Una vez recibido el correo electrónico con la documentación, esta se reVisará por parte de la Coordinación Jurídica, 

quien realizará el registro de la persona aspirante y en un lapso de 48 horas, a partir de la recepción, enviará al 

correo del remitente un acuse que contendrá su número de folío 

La persona aspirante deberá firmar el acuse y enviarlo digitalizado al mismo correo al que solicitó su 

registro, en un lapso de 24 horas, nombrándolo de la siguiente manera: 

MUNICIPIO-PRIMER APEWDO-SEGUNDO APEWDO-NOMBRE·ACUSE.pdf 

emplo del nombrado del acuse: MXLl·CONTRERAS·AVILA·JIMENA·ACUSE.pdf 

EN MAYÚSCULAS Y SIN ACENTOS 

INFORMES: 

Coordinación Jurídica del IEEBC 

teléfono: 686 5684176 ext. 20031 correo electrónico: rosalva.guadarrama@ieebc.mx 
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ANEXOB 

VACANTES EXISTENTES EN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA QUE SERÁN MOTIVO DE DESIGNACIÓN MEDIANTE 

LA CONVOCATORIA PÚBLICA EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

Con corte al 20 de diciembre de 2020 

No. CARGO CONSEJO DISTRITAL CABECERA OBSERVACION 

1 Consejería Supernumeraria XIII Tijuana 
Vacante a partir del 19 de junio 

de 2019 

2 i Consejería Numeraria X Tijuana 
Vacante a partir del 25 de 

septiembre de 2019 

3 
1 

Consejería Numeraria V Mex1cali 
Vacante a partir del 1 de octubre 

de 2019 

4 Consejería Numeraria IV Mexicali 
Vacante a partir del 31 de enero 

de 2020 

5 Conseiería Numerana XIII Tijuana 
Vacante a partir del 17 de marzo 

de 2020 

6 Consejería Numeraria XIV j T1juana 
Vacante a partir del 9 de 

1 septiembre de 2020 

7 1 Consejería Numeraria 1 Mexicali 
Vacante a partir del 16 de 

1 

¡ diciembre de 2020 

8 ! Consejería Supernumeraria X Tijuana 
Vacante a partir del 17 de 

i diciembre de 2020 
! Vacante a partir del 18 de 

9 1 Consejería Supernumeraria XVII Ensenada 
diciembre de 2020 

1 
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